
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Radicado No. 630014003006-2021-00594-00 
 
 
Se pone en conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, el 
certificado de tradición del vehículo identificado con placas STQ 071, allegado por 
el extremo demandante (archivo 30); y la respuesta procedente de la Aseguradora 
Solidaria de Colombia (archivo 33). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 
(Carpeta 01) 
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